




mi 





Tab. ¿ 

Núm. 
r -





H I S T O R I A G E N E R A L 

D E ESPAÑA 





HISTORIA GENERAL 

DE ESPAÑA 
D E S D E LOS TIEMPOS PRIMITIVOS H A S T A L A M U E R T E D E F E R N A N D O VII 

D O N MODESTO L A F U E N T E 

CONTINUADA DESDE DICHA ÉPOCA HASTA NUESTROS DIAS POR 

D O N J U A N V A L E R A 

CON LA COLABORACIÓN DE D. ANDRÉS BORREGO Y D. ANTONIO PIRALA 

T O M O S E X T O 

B A R C E L O N A 

M O N T A N E R Y SIMON, E D I T O R E S 
C A L L E D E A R A G O N , N U M S . 309-311 

1 8 8 8 



ES PROPIEDAD DE LOS EDITORES 



R A R T E S E G U N D A 
E D A D M E D I A 

L I B R O T E R C E R O 

CAPÍTULO XXVII 

CONCLUYE EL REINADO DE DON JUAN II DE CASTILLA 

De 1419 á 1454 

Bandos en el reino.—Los infantes de Aragón don Juan y don Enrique.—Sorprende 
don Enrique al rey en Tordesillas, y se apodera de su persona.—Libértale don A l ­
varo de Luna en Tala vera.-—El rey sitiado en Montalván por el infante don Enri­
que: apuros, padecimientos y extrema miseria que pasa: el infante don Juan con­
curre á salvarle.—Actitud belicosa de los partidos.—Prende el rey alevosamente á 
don Enrique en Madrid, le encierra en un castillo y le confisca los bienes.—Proceso 
contra el condestable Dávalos •—Don Alvaro de Luna es nombrado condestable de 
Castilla.—Hereda el reino de Navarra el infante don Juan.—Los dos reyes herma­
nos, el de Navarra y el de Aragón, reclaman la libertad de su tercer hermano don 
Enrique: cómo salió éste de la prisión —Conjuración contra el condestable don A l ­
varo de Luna: es desterrado de la corte: efectos de su salida: turbulencias, anarquía: 
vuelve á la corte don Alvaro: toma más ascendiente sobre el ánimo del rey: ciego 
amor del monarca á don Alvaro —Sale de Castilla el rey de Navarra, y por qué.— 
Guerra de Castilla con Navarra y Aragón, y su resultado: rebeliones de magnates 
en el reino.—Eevolución de Granada: destronamiento de reyes: parte que tomó en 
estos sucesos el rey de Castilla: guerra con los musulmanes: comportamiento del 
rey y de don Alvaro de Luna en ella.—Memorable batalla de Sierra Elvira, y glo­
rioso triunfo de los castellanos.—Situación del reino granadino: guerras civiles entre 
los moros: sucesión de emires.—Sucesos en las fronteras: victorias y reveses: con­
quista de Huéscar: catástrofes terribles de los cristianos en Archidona y en Gibral-
tar: proezas de algunos caballeros: el marqués de Santillana: el moro Aben Cerraz: 
otros célebres campeones.—Riqueza, influjo y autoridad de don Alvaro' de Luna en 
Castilla: negligencia y debilidad del rey.—Cómo empezó la gran conjuración contra 
el condestable: quiénes entraron en ella: graves alteraciones: compromiso de Castro-
nuño: segundo destierro de don Alvaro de la corte.—Inconsecuencias del rey: acu­
saciones que los confederados hacían al condestable: situación lastimosa del reino. 
—Privanza de don Juan Pacheco con el príncipe de Asturias don Enrique: bodas 
del príncipe con la infanta doña Blanca de Navarra: rebélase contra su padre.— 
Complicación de conspiraciones: combate en Medina del Campo.—Otra sentencia 
-contra el privado don Alvaro de Luna.—Cautiverio del rey.—Cómo fué libertado.— 
Únese otra vez con el condestable.—Célebre batalla de Olmedo: triunfo del rey y de 
don Alvaro, y derrota de los infantes de Aragón.—Nueva insurrección en Granada: 
Mohammed el Izquierdo: Aben Osmm el Cojo; Abén Ismail.—Irrupciones y victo-
xias de los moros en Castilla.-—Inacción del rey.—Sus segundas nupcias con doña 
Isabel de Portugal.—Liga de los dos privados del rey y del príncipe: prisiones de 
magnates.—Guerra por la parte de Aragón y Navarra: levantamiento de Toledo: 
desavenencias entre el rey y su hijo.—Otra gran confederación contra don Alvaro: 
medios de que se valió para deshacerla. — Desastrosa derrota de los moros en Lorca: 
horribles suplicios de Granada: fuga de Abén Osmín el Cojo, y ensalzamiento de 
Abén Ismail.—Principio de la caída del gran privado don Alvaro de Luna; su prisión 
en Burgos: es ajusticiado en la plaza de Valladolid.—Circunstancias de su suplicio. 
—Ultimos hechos de-don Juan II de Castilla: su muerte. 
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Dejamos á don Juan II de Castilla, apenas había cumplido los cator­
ce años, reconocido y jurado como mayor de edad en las cortes de Mí.» 
drid(14:19), encargado ya por su persona de la gobernación del reino, y 
casado con su prima doña María, hija del rey don Fernando de Aragón 
su tío. En los reinados de menor edad suele acontecer, y de ello nos ha 
suministrado varios ejemplos la historia de Castilla, que el período agita­
do, turbulento y crítico es el espacio que dura la menoría del rey, el pe­
ríodo de las tutorías y de las regencias; comunmente se sosiegan las bo­
rrascas, ó navega á pesar de ellas la nave del Estado cuando el rey toma 
con mano firme el timón y dirige por sí mismo el gobernalle. No aconte­
ció así en el reinado de Juan II, que regido durante su infancia por un 
diestro y hábil piloto, cual era su tío el infante don Fernando, sufrió los 
mayores embates y vaivenes desde que el gobierno se puso en manos del 
rey: efecto en gran parte de su condición instable y ligera, de su negligen­
cia en lu concerniente á la administración del Estado, de sus fáciles é in­
discretas transiciones de las caricias al enojo, en parte también de las 
ambiciones, envidias y rivalidades de los magnates, que durante su menor 
edad habían vuelto á envalentonarse y á engreírse y á querer dominar­
lo todo. 

Como un medio término para concordar las diferencias entre los gran­
des, ae discurrió que quince prelados y caballeros constituyeran el consejo 
del rey, alternando y relevándose de cinco en cinco en cada tercio del 
año. Mas como hubiera seguido en auge la privanza de don Alvaro de 
Luna, que podía en el ánimo del joven monarca más que todos los conse­
jeros juntos, quien á su sombra y bajo su influjo gobernaba verdadera­
mente el reino era Juan Hurtado de Mendoza, mayordomo mayor del 
rey, casado con una prima del don Alvaro, llamada doña María de Luna. 
Á las rivalidades y contiendas consiguientes entre los prelados y señores 
del consejo, se agregaban las influencias de los infantes de Aragón, don 
Juan y don Enrique, hijos del rey don Fernando de Aragón, á quienes su 
padre había dejado ricamente heredados en Castilla (1), y á quienes su 
cuna y su inmediato deudo con el rey aproximaba naturalmente al trono. 

(1) HaWa don Fernando dejado en su testamento á su hijo segundo don Juan los 
Estados de Lara, Medina del Campo, el ducado de Peñafiel, el condado de Mayorga, 
Castrojeriz, Olmedo, Villalón, Haro, Bellborado, Briones, Cerezo, j Montblanch: á don 
Enrique el condado de Alburquerque y el señorío de Ledesma, Salvatierra, Miranda,. 
Montemayor, Granada y Galisteo, con las cinco villas de Castilla: á don Sancho, Mon-
talbán y Mondéjar, pero éste murió antes que su padre: á don Pedro las villas de Te­
rraza, Villagrasa, Tárrega, Elche y Crevillente: á las infantas dona María y doña Leo­
nor, cincuenta mil libras barcelonesas á cada una. 

Don Juan, á quien su padre había dado el gobierno de Sicilia, había sido llamada 
de aquel reino por su hermano Alfonso V , rey ya de Aragón, temeroso de que los sici­
lianos quisieran alzarle por rey. Frustrado su matrimonio con la reina Juana de Ñápe­
les, según en el anterior capítulo referimos, resolvió después casar con doña Blanca 
de Navarra, viuda del insigne rey don Martín de Sicilia, é hija de Carlos el Noble de 
Navarra y heredera presunta de este reino.—Don Enrique era maestre de Santiago, y 
aspiraba á la mano, que al fin obtuvo, de la infanta doña Catalina, prima suya, y her­
mana del rey don Juan. 
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Mayores en edad que el rey su primo los dos infantes, y con más expe­
riencia que él de mundo y de negocios, ambos aspiraban á apoderarse de 
la autoridad dominando en el corazón de un monarca inexperto y débil. 
Mas lejos de marchar acordes los dos hermanos, eran rivales entre sí, y 
cada cual procuró hacerse un partido entre los grandes de la corte; y así 
fué que se partieron éstos en dos bandos, les unos que seguían al infante 
don Juan y á don Pedro su hermano, que andaba unido á él, como eran 
el arzobispo de Toledo don Sancho de Rojas, el conde don Fadrique y 
Juan Hurtado de Mendoza; los otros que se adherían á don Enrique, como 
el arzobispo de Santiago, don Lope de Mendoza, el condestable don Ruy 
López Dávalos, el adelantado Pedro Manrique y Garci Fernández Manri­
que. Pero todos ellos trabajaban por ganar el favor del doncel don Alvaro 
de Luna, que era el que en realidad disponía de la voluntad del rey. 

Llevaba el partido del infante don Juan al de don Enrique la ventaja 
de contar con Juan Hurtado de Mendoza y con Fernán Alonso de Robles, 
por cuyos consejos se guiaba don Alvaro. Afanábase en cambio don Enri­
que por estrechar más su deudo con el rey, casándose con la infanta doña 
Catalina su hermana, cuyo matrimonio contradecían enérgicamente los 
consejeros del de Luna, y el cual repugnaba ella misma también. 

En tal situación, habiendo ido el infante don Juan á Navarra á cele­
brar sus bodas con la princesa doña Blanca, aprovechóse su hermano don 
Enrique de aquel accidental apartamiento, para dar un atrevido golpe de 
mano que le llevara derechamente al cumplimiento de sus designios. Ha­
llábase el rey don Juan muy tranqüilo en su palacio de Tordesillas, cuando 
una mañana del mes de julio (1410), antes de amanecer se vió sorprendi­
do en su misma cama, á cuyos pies dormía don Alvaro de Luna (que era 
la mayor honra y confianza que podía recibirse entonces de un rey), por 
don Enrique y su gente que le decían: «Levantaos, señor, que tiempo es. 
—Buena gente, preguntó el rey sobrecogido, ¿tan de mañana, dónde?» 
Esto acontecía cuando ya el infante, que había penetrado por sorpresa en 
el palacio con trescientos hombres de armas, había arrestado en su estan­
cia á Juan Hurtado de Mendoza, á quien cogió durmiendo en compañía 
de su esposa doña María de Luna, y le tenía asegurado igualmente que á 
otros oficiales de la real casa. Procuró don Enrique tranquilizar al rey, 
diciéndole que todo aquello lo hacía por su mejor servicio, y por alejar de 
su palacio y consejo algunas personas que no le convenían, pero que esto 
no iba con don Alvaro de Luna, á quien tenía por muy digno de conser­
var la confianza del rey por su lealtad. Dueño, pues, don Enrique del pa­
lacio y de la persona del monarca, hizo publicar por las ciudades y villas 
del reino que todo aquello se había ejecutado con conocimiento y bene­
plácito del rey. Mas como el infante don Juan, que sólo se detuvo cuatro 
días en Navarra, se hallase ya de vuelta en Castilla, y no faltase quien le 
informara de lo acontecido en Tordesillas, y de que la voluntad del rey 
era de salir del poder de don Enrique, juntó los prelados y nobles de su 
bando, entre los cuales se hallaba el arzobispo de Toledo, los adelantados 
de Castilla y Galicia y otros muchos magnates, reunió sus lanzas y escri­
bió á todas las ciudades del reino, noticiándoles el atrevimiento y desaca­
to de su hermano para con el rey, y exhortándolas á que se uniesen con 
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ellos para acordar lo que mejor cumpliese al servicio y bien común de los 
reinos. Noticioso de esto don Enrique, despachó otras cartas firmadas por 
el rey á los procuradores de las ciudades, prohibiéndoles que se juntasen 
con don Juan y los suyos, y sin embargo no pudo impedir que se incor­
porasen á don Juan multitud de prelados, nobles, caballeros y oficiales 
reales. 

Trabajaba cuanto podía la reina viuda de Aragón, doña Leonor, madre 
de los dos infantes, por concertar á sus dos hijos, y andaba diligente y 
congojosa de un campo á otro haciendo oficios de mediadora para ver de 
evitar un rompimiento y que disolviese cada uno la gente armada que 
tenía. Don Juan se hallaba con los suyos en Olmedo; don Enrique se había 
trasladado con el rey á Ávila, donde se veló el monarca con doña María 
su esposa (agosto, 1420). Allí convocaron á cortes á los grandes y procu­
radores del reino para que sancionasen lo hecho en Tordesillas, presen­
tándolo como ejecutado á gusto y libre voluntad del soberano. El rey lo 
declaró así en un discurso, y todos lo aprobaron, excepto los procuradores 
de Burgos, que protestaron contra la legalidad de una asamblea en que 
faltaban las primeras dignidades del Estado y la mayor parte de los oficia­
les mayores del rey, como eran el infante don Juan, el arzobispo de Toledo 
y otros prelados, el almirante, los adelantados, los mariscales, el canciller, 
justicia, mayordomo, alférez mayor y otros personajes de la primera re­
presentación. De Avila llevó don Enrique al rey á Talavera, donde al fin 
logró el infante otro de los objetos que ardientemente deseaba, que era 
desposarse con su prima la infanta doña Catalina; enlace que maravilló á 
todos, porque sabían y era público que ella le había resistido siempre, 
pero cuya realización entraba entonces en los planes de don Alvaro de 
Luna. El rey dió en dote á su hermana el marquesado de Villena con todas 
sus villas, lugares y castillos, y otorgó el título de duque al infante su 
esposo. 

A pesar de estas exteriores demostraciones y de la declaración solem­
ne que el rey don Juan había hecho en las cortes de Avila, deseaba salir 
del cautiverio en que le tenía don Enrique, y así lo manifestó á su íntimo 
confidente don Alvaro de Luna, para que viese el medio de sacarle de Ta­
lavera sin que de ello se apercibiesen el infante y los de su parcialidad. 
Don Alvaro pensó desde entonces en la manera de libertar al monarca su 
amigo; y como observase que el infante desde que era casado dejaba el 
lecho más tarde de lo que antes tenía de costumbre, una mañana, á la hora 
del alba (29 de noviembre), de acuerdo con el rey, salieron juntos de la 
villa á caballo con sus halcones y sus halconeros, aparentando ir de caza 
con unos caballeros deudos del de Luna, como en otras ocasiones lo acos­
tumbraban á hacer (1). Cuando el infante se apercibió de su salida, ya los 
fugitivos se habían puesto en franquía á buen trecho de la población, y 
por más prisa que después se dieron don Enrique y sus caballeros y hom­
bres de armas para salir en persecución del rey y de don Alvaro á todo 

(1) Don Alvaro había casado también en Talavera con doña Elvira, hija de Martín 
Fernández Portocarrero, señor de Moguer, y el rey le dió algunos lugares que habían 
sido de su padre. 



EDAD MEDIA 5 

cabalgar, ya no pudieron darles alcance: pasando trabajos y vadeando ríos, 
lograron éstos ganar el castillo de Montalbán, en tierra de Toledo, célebre 
por haber sido una de las primeras mansiones de la ilustre y famosa dama 
del rey don Pedro, doña María de Padilla. A l día siguiente el condestable 
Euy López Dávalos y los caballeros y gente armada del infante sentaron 
su real sobre el castillo, y don Enrique, que se había vuelto á Talavera, 
acudió de allí á pocos días al real, llevando consigo la reina y la infanta 
su mujer. 

Hallábase el castillo tan desprovisto de mantenimientos, que no había 
en él sino algunos panes y una corta medida de harina; y aunque el rey 
despachó cartas por los pueblos para que le acudiesen con viandas, así los 
proveedores como la gente que iba en su defensa eran interceptados por 
las tropas del infante, de manera que con ser los del castillo tan pocos, se 
vieron en la necesidad de mantenerse de la carne de su^ propios caballos, 
habiendo sido el del rey el primero que para esto se mató. Como enviado 
del cielo fué recibido en la fortaleza un portero del rey que con gran di­
simulo pudo introducir algún pan cocido y un queso. Y cuéntase de un 
buen pastor que guardaba allí cerca su ganado, el cual, noticioso de la 
extrema penuria que su rey y señor padecía, se llegó á la puerta del cas­
tillo, rogó que le enseñaran al rey y cuando le vió le alargó una perdiz 
que oculta la llevaba diciendo: rey. toma esa perdiz. A tal extremidad se 
hallaba reducido por sus propios subditos y por su propia debilidad y fla­
queza el sucesor de los Alfonsos y de los Fernandos de Castilla. Avisado 
el infante don Juan por el rey de la congoja en que se encontraba, igual­
mente que el arzobispo de Toledo y demás próceres del bando enemigo 
de don Enrique, no tardaron en reunir una hueste numerosa, con la cual 
se hallaron prontos y dispuestos á acudir en socorro del asediado en Mon­
talbán. Con esto se atrevió ya el rey á intimar á don Enrique que dejase 
las armas y licenciase su gente so pena de incurrir en su enojo, á lo cual 
contestaba el infante que sólo lo haría cuando diese igual mandamiento 
á su hermano y viese que éste lo ejecutaba, pues de otro modo no podía 
consentir en quedar desarmado. Replicábale el rey que lo hiciese sin con­
dición alguna, puesto que don Juan y sus caballeros eran llamados por él 
y estaban á su servicio. 

Finalmente, á los veintitrés días de asedio y miserables padecimientos, 
puestos de acuerdo el rey y don Alvaro con el infante don Juan y los 
suyos para proteger su salida de Montalbán, determinaron aquéllos aban­
donar el castillo para trasladarse otra vez á Talavera. A las márgenes del 
Tajo los esperaban ya los infantes don Juan'y don Pedro con los caballe­
ros de su séquito y hasta tres mil lanzas (23 de diciembre). Cuando llega­
ron los del castillo, los infantes libertadores besaron las manos al rey, que 
les hizo un afectuoso recibimiento. Cruzáronse entre ellos palabras y dis­
cursos de amistad, de cariño y de cortesanía, ofrecimientos por una parte 
y protestas de gratitud por otra, y juntos proseguían el camino de Tala-
vera. Acordóse en consejo que el infante y los suyos se quedasen en Fuen-
salida, mientras el rey despachaba en Talavera algunos negocios que 
cumplían á su servicio. 

Por más que el de Luna procuraba tener al infante don Juan á cierta 
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distancia de la corte y del rey, no podía evitar la influencia que le daban 
lo numeroso y fuerte de su bando y su carácter de libertador. Así fué que 
el rey le otorgó cuantas peticiones le hicieran el infante y los suyos, com­
placiéndole hasta en poner en su consejo las personas que aquél le desig­
naba. En cuanto á don Enrique, manteníase en Ocaña en la misma actitud 
guerrera, negándose á «derramar su gente,» como entonces se decía, por 
más requerimientos que para ello le hacía el rey (1421). En pena de tan 
obstinada desobediencia á sus mandatos, y noticioso el monarca de que 
el infante y su esposa doña Catalina habían enviado á tomar posesión de 
los lugares y castillos del marquesado de Villena que había dado en dote 
á su hermana, mandó que les fueran secuestradas las villas de que se 
hubiesen posesionado, y restituyó el marquesado á la corona. Contravino 
igualmente á este mandato el infante, resistiéndose á entregar un señorío 
que poseía en virtud de privilegio rodado, sellado y ñrmado por el rey. 
Pleito fué éste en que intervinieron y mediaron varias veces sin fruto, así 
la reina viuda de Aragón como los procuradores del reino, puesto que el 
rey á nada cedía mientras el infante no desarmase y disolviese su gente; 
y el infante contestaba siempre que no se contemplaba seguro ni esperaba 
le fuesen satisfechos sus agravios sino de aquella manera. Las cosas llega­
ron tan á punto de rompimiento, que el rey llamó otra vez en su ayuda 
al infante don Juan, y unos y otros andaban armados por los pueblos de 
Castilla, cada cual con su hueste, en continuo peligro de venir á las manos 
dondequiera que se encontrasen. 

Al fin, viendo el infante menguar cada día más su partido, y que no le 
valían ni protestas, ni súplicas, ni intercesiones, se resolvió á licenciar los 
dos mil hombres de armas y trescientos jinetes con que entonces contaba, 
quedándose sólo con el condestable Euy López Lávalos, el adelantado 
Pedro Manrique, y Garci Fernández Manrique, su mayordomo mayor. En 
su consecuencia el rey derramó también su gente, dejando sólo mil lan­
zas para que de continuo anduviesen con él y le acompañasen. Seguida­
mente mandó á don Enrique que compareciese en la corte con sus caba­
lleros, para acordar con ellos, con los infantes sus hermanos y con los 
prelados y grandes del reino lo que cumpliese á su servicio, y en particular 
sobre el dote que había de dar á la infanta doña Catalina su esposa. Ne­
góse también el infante de Aragón á presentarse en Toledo, donde se 
hallaba la corte, so pretexto de contar en ella muchos enemigos y evitar 
las discordias y escándalos que pudieran sobrevenir, añadiendo que los 
negocios en que se creyera deber consultarle se podrían tratar por medio 
de mensajeros. Grande enojo causó al rey esta respuesta, y como le orde­
nase que designara quiénes eran sus enemigos, fueron tantos los que don 
Enrique señaló, comenzando por su hermano don Juan y el arzobispo de 
Toledo, y tantas las demandas que le hizo, y las embajadas que le envió, 
y las condiciones que le ponía, que indignado ya el rey y no pudiendo su­
frir más, mandó á todos sus hombres de armas que se aparejasen y pre­
viniesen para ir dondequiera que el infante se hallase (1422). Impúsole á 
éste aquella actitud, y visto que no le quedaba otro remedio, envió á decir 
al rey que estuviese seguro y cierto de que para el 14 de junio se vería 
con él en Madrid, á donde el monarca se dirigía en unión con el infante 
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don Juan y todos los grandes de la corte. Presentóse, en efecto, don En­
rique en el alcázar de Madrid el día que había ofrecido, y besó respetuo­
samente la mano del rey don Juan. Mas otro día, llamado á su presencia 
y ante todo el consejo, se leyeron unas cartas escritas por el condestable 
Dávalos y selladas con su sello, por las que aparecía haber estado en tra­
tos con el rey moro de Granada, y excitádole á que entrase en Castilla 
con el favor de don Enrique y de los caballeros de su bando, á fin de ven­
gar los agravios que recibían del rey. Inútiles fueron los esfuerzos que 
hizo don Enrique para justificarse: él y su mayordomo G-arci Fernández . 
fueron puestos en prisión, confiscados todos sus bienes, lugares y casti­
llos, secuestrada y repartida la plata del condestable Ruy López, el cual 
tampoco se hubiera libertado de la prisión, si no se hubiera refugiado con 
la infanta doña Catalina, la esposa de don Enrique, á la ciudad de Valen­
cia, al abrigo del rey de Aragón Alfonso V su cuñado (1). 

Pero habíase instruido proceso contra el condestable Dávalos, y, segui­
dos los trámites de justicia, se pronunció sentencia condenándole á per­
der sus dos cargos de condestable de Castilla y adelantado del reino de 
Murcia, con todos sus bienes, muebles é inmuebles, villas, lugares, forta­
lezas y maravedís, que eran muchos, los cuales fueron distribuidos entre 
el infante don Juan, el conde don Fadrique, el almirante, el adelantado 
mayor de Castilla, el justicia mayor del rey y otros oficiales de la corte. 
Entonces fué elevado á la dignidad de condestable el privado don Alvaro 
de Luna (1423), á quien antes había dado ya el rey las villas de Santiste-
ban de Gormaz, Ayllón y otras, y quiso que se nombrase condestable de 
Castilla y conde de Santisteban, celebrándose ambas investiduras en Tor-
desillas, con danzas, torneos, «entremeses» y otros brillantes espectáculos, 
en los cuales lució el de Luna su esplendidez, regalando á los justadores 
muchas muías y caballos, «bordaduras é invenciones de muy nuevas ma­
neras (dice su crónica), é muy ricas cintas, é collares, é cadenas, é joyeles 
de grandes préselos, é con finas piedras é perlas, é muy ricas guarnicio­
nes de caballos é facaneas, en tal manera que toda aquella corte relum­
braba é resplandecía (2).» 

Las reclamaciones que don Juan II de Castilla hacía á su cuñado don 
Alfonso V de Aragón para que le entregase las personas de la infanta doña 
Catalina su hermana y de los caballeros del bando de don Enrique que se 
habían refugiado en aquel reino, produjeron serias contestaciones ytem-
bajadas entre ambos monarcas. Lejos de acceder el aragonés á la entrega 
de unas personas, con alguna de las cuales le ligaban estrechos lazos de 
parentesco, y todas protegidas en su asilo por las leyes aragonesas, dolíale 
ver á su hermano don Enrique encerrado en una prisión. Para tratar estos 

(1) Crónica de don Juan II, págs. 187 á 216.—Por este tiempo nació en Illescas 
la primera hija del rey don Juan II , á quien se puso también por nombre doña Cata­
lina, y fué reconocida y jurada como heredera del trono para el caso en que faltase 
sucesión varonil. Se le dió por aya la mujer de don Alvaro de Luna, doña Elvira Por-
tocarrero.—Murió en este año, 1422, el célebre arzobispo de Toledo don Sancho de 
Rojas, que tanta parte había tenido hacía muchos años en el gobierno y en los negocios 
públicos del reino. 

(2) Crónica de don Alvaro, tít. X I V . 
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puntos, solicitó por medio de embajadores tener unas vistas con el rey de 
Castilla. Esquiváronle, porque las temían, los consejeros castellanos, los 
cuales á su vez propusieron al de Aragón, que en lugar del rey pasaría á 
verse con él la reina de Castilla, doña María su hermana. La conducta y 
las contestaciones de la corte de Castilla (1424) disgastaron de tal modo 
al aragonés, que aunque á la sazón le ocupaba mucho la empresa de la 
conquista de Ñápeles (según referiremos en la historia de aquel reino), 
concibió el pensamiento de entrar, él mismo en Castilla, so pretexto de 
tratar personalmente con el rey, á cuyo fin mandó reparar y bastecer las 
fortalezas fronterizas de este reino. Alarmó esta noticia al rey don Juan, 
que se hallaba á tal tiempo en Burgos, donde se había dispuesto á jurar 
por heredera del trono á su segunda hija doña Leonor por muerte de la 
princesa primogénita doña Catalina; y además de ordenar también que 
se fortificaran las fronteras de Aragón, hizo llamamiento á los procurado­
res de doce ciudades (1), para entender con ellos en lo que por la parte de 
Aragón pudiera sobrevenir. 

Así las cosas, vino á llenar de júbilo al rey y á los reinos el nacimien­
to de un príncipe en Valladolid (5 de enero. 1425), á quien se puso por 
nombre Enrique, destinado por la Providencia á reinar después de su pa­
dre, y que fué jurado príncipe de Asturias en medio de grandes fiestas en 
las cortes generales que se tuvieron en Valladolid, predicando el obispo 
de Cuenca, que le bautizó, sobre el tema: PUER NATUS ESTNOBiSrun m-no 
-nos ha nacido. 

Consultados los prelados, grandes, caballeros y procuradores de las 
ciudades reunidos en aquellas cortes, lo que debería hacerse en lo relati­
vo al rompimiento que amenazaba por Aragón, después de muchos deba­
tes y contrarios pareceres se acordó que si el aragonés se obstinase en en­
trar en Castilla se le resistiese poderosamente, mas que si no lo ponía por 
obra, se le enviasen embajadores para hacer las debidas protestas. Com­
plicó este negocio el llamamiento que el aragonés hizo al infante don 
Juan su hermano, mandándole comparecer en su reino so pena de incu­
rrir en su real desagrado. Vacilaba el infante, en la alternativa de tener 
que enojar á uno de los dos monarcas, hermano el de Aragón, deudo y 
amigo el de Castilla. A l fin, dióle éste su licencia y aun su poder para que 
arreglase sus diferencias con el de Aragón, como si fuese su propia perso­
na, y con este permiso partió el infante y se incorporó en Aragón con su 
hermano, que le recibió con mucha alegría. 

Falleció á este tiempo repentinamente (6 de setiembre. 1425) el buen 
rey de Navarra Carlos el Noble (2). Y como la sucesión de aquel reino re­
cayese en la infanta doña Blanca, la esposa del infante de Aragón don 

(1) Estas ciudades eran Burgos, Toledo, León, Sevilla, Córdoba, Murcia, Jaén, 
Zamora, Segovia, Avila, Salamanca y Cuenca. Por esto se ve ya la disminución del 
número de las ciudades de voto en cortes. 

(2) «Fallesció súpitamente (dice la Crónica), habiéndose levantado sano ó alegre, 
é vínole un tan gran desmayo que no pudo mas hablar de quanto dixo que llamasen á 
la reina doña Blanca, su hija, mujer del infante don Juan, la oual vino luego é no le 
pudo ninguna cosa hablar.» 
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Juan, en Navarra se proclamó aquella princesa, y en el real de Aragón, 
donde se hallaban los dos hermanos, se alzó y paseó el pendón de Nava­
rra, gritando en alta voz:/Navarra, Navarra, por el rey don Juan y por 
la reina doria Blanca su mujer/ Quedó, pues, aclamado el infante don 
Juan, rey de Navarra, que es como en adelante le llamará la historia: y 
de este modo tres hijos de don Fernando el de Antequera se sentaban á 
un tiempo en los tres tronos de España, don Alfonso en Aragón, doña 
María, mujer de don Juan I, en Castilla, y don Juan en Navarra; pro­
nóstico ya más claro de que no habrían de tardar en reunirse los tres 
reinos. 

Restábales á los dos monarcas resolver la cuestión de su tercer herma­
no don Enrique, preso por el de Castilla en la fortaleza de Mora, y cuyo 
rescate y libertad era todo el afán del aragone's, pero á lo cual se oponían 
el rey y los magnates castellanos, así porque conocían el carácter bulli­
cioso, osado, valiente y vengativo de don Enrique, como porque sentían 
tener que restituir la parte que á cada uno había tocado en el secuestro 
de los bienes y señoríos del infante. Mediaron sobre esto multitud de em­
bajadas y negociaciones entre los dos hermanos monarcas de Navarra y 
Aragón de una parte y el rey de Castilla dé otra, y cuando ya éste, por 
evitar un. rompimiento con aquellos dos reinos y por consejo de su gran 
privado don Alvaro de Luna, se decidió á poner en libertad al infante, sus­
citáronse nuevas y no menos graves contestaciones y dificultades sobre el 
modo y la persona á quien debía de hacerse la entrega, cruzándose tantas 
proposiciones y reparos, que, como dice la crónica, «sería grave de escre-
bir y enojoso de leer todos los tratos que en esto pasaron.» Por último, se 
acordó "que fuese entregado al rey de Navarra, y que éste le retendría en 
su poder hasta que el de Aragón disolviese su ejército y diese seguridades 
de paz á Castilla. De esta manera salió do la prisión el infante don Enri­
que, cuya libertad había de ser después tan funesta al trono y á la mo­
narquía castellana (1). 

Vino luego el rey de Navarra á Castilla para hacer que se cumpliese 
en todas sus partes lo pactado respecto del infante con el rey de Aragón. 
Tratábase lo primero de devolverle todas las rentas que sé le habían se­
cuestrado, con más los atrasos que en cuatro años no se habían satisfecho 
de los mantenimientos que á él y á la infanta su esposa eran debidos, y de 
que á ésta la heredase según su padre lo había dejado ordenado en el 
testamento. Era esto en ocasión que el tesoro estaba exhausto, y los pro­
curadores del reino dirigían al rey una petición secreta, en que le adver­
tían mirase que las rentas del Estado no bastaban á sufragar sus dispen­
dios y prodigalidades, pues en mercedes y quitaciones subía á veinte 

(1) Es curioso observar los medios que en aquel tiempo se empleaban para comu­
nicar con rapidez una noticia, y esto mismo nos da idea de la lentitud con que se ha­
cían las comunicaciones. Dice la Crónica que era tan vivo el deseo del rey de Aragón 
de saber la salida del infante, su hermano, del castillo de Mora, que había dado órdenes 
para que en el momento de la salida se encendiesen fogatas en las cumbres de todas 
las sierras, y que merced á esta industria en día y medio llegó á Aragón la noticia do 
la libertad del infante. Crón., pág. 234. 
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cuentos de maravedís lo que cada año aumentaban los gastos desde la 
muerte del rey don Enrique, suplicándole se obligase á no hacer ninguna 
merced nueva hasta la edad de veinticinco años. Pidiéronla también los 
procuradores que suprimiese y licenciase las mil lanzas que le acompaña­
ban de continuo, y cuyo sostenimiento costaba ocho cuentos de marave­
dís anuales, pwesto que el reino se hallaba en paz (1426), y no había nece­
sidad de aquella gente armada. El rey lo resistió cuanto pudo, pero los 
procuradores porfiaron tanto en esto, que se vió precisado á disolver aque­
lla fuerza, dejando sólo cien lanzas de las que traía el condestable don 
Alvaro de Luna. 

Esta y otras distinciones y preeminencias que dispensaba el rey al 
condestable, suscitaron la envidia de los grandes y cortesanos hacia el 
favorito, y formóse contra él una liga en que entraba como agente prin­
cipal el rey de Navarra, y que vino á robustecer el bullicioso infante don 
Enrique, su hermano, que apenas libertado de la prisión se apareció otra 
vez en Castilla so pretexto de la dilación y lentitud con que obraban los 
encargados de negociar lo del dote de la infanta, su esposa; y sin tener en 
cuenta que en gran parte era deudor de su libertad al de Luna, entró con 
su natural actividad y osadía en la conjuración contra el condestable. 
Ardía el reino en bandos y discordias; pero los más de los nobles hicieron 
confederación contra don Alvaro de Luna, pidiendo al rey que le alejase 
de la corte, porque su gobierno era en detrimento de los reinos y en men­
gua de su misma persona y autoridad. El débil monarca tuvo la flaqueza 
de consultar á un fraile franciscano llamado Fr. Francisco de Soria, lo que 
debería hacer en aquella situación, y por consejo del religioso se remitió el 
asunto al fallo de cuatro jueces arbitros, los cuales, reunidos para deliberar 
en el monasterio de San Benito en Valladolid. en unión con el prior del 
convento, pronunciaron que el condestable don Alvaro de Luna partiese 
en el término de tres días de Simancas, donde se hallaba, desterrado por 
año y medio á quince leguas de la corte, así como los oficiales que él había 
colocado en la cámara del rey (1427). Extrañábase ver entre los cuatro 
jueces que pronunciaron esta sentencia á Fernán Alfonso de Eobles, que 
debía á don Alvaro de Luna«toda la parte que había tenido en el gobier­
no del reino, y todo su ascendiente en el ánimo del monarca, y que se 
decía su mayor confidente y amigo. ¡Tan ingratos hace á los hombres la 
ambición del poder! Lisonjeábase sin duda el Robles de que faltando 
don Alvaro sería él quien privara en el consejo del rey; pero se engañó, y 
expió más adelante su fea ingratitud muriendo miserablemente en el cas­
tillo de Uceda. 

No sin gran pena y profundo dolor consintió el rey don Juan en que 
se apartara de su lado su querido don Alvaro; pero éste, acatando como 
hábil político la resolución del jurado, se despidió del monarca y se reti­
ró á su villa de Ayllón. Vivía allí el condestable más como príncipe que 
como proscrito; muchos caballeros donceles de los más distinguidos se 
fueron con él; de manera que parecía más que la corte se había ido con 
don Alvaro, que no don Alvaro hubiese partido de la corte. Desde allí 
mantenía con el rey una correspondencia asidua. Por otra parte, con su 
ausencia se desencadenaron de tal modo las ambiciones de los grandes 
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disputándose su herencia en el influjo y en el mando, y formáronse tantas 
banderías, y moviéronse tantos bullicios, revueltas y escándalos entre los 
nobles, que la anarquía más espantosa reinaba de uno á otro confín del 
reino, sucedían cada día encarnizadas reyertas en que corría abundante­
mente la sangre, cometíanse por todas partes robos, asesinatos y demasías 
de todo género, y á tal extremo llegó el desorden que grandes y peque­
ños repetían á una voz que había sido una calamidad la salida de don 
Alvaro de la corte, y nobles y plebeyos clamaban porque volviese. E l mis­
mo rey de Navarra, muchos prelados y caballeros, y hasta el infante don 
Enrique pidieron al rey que le volviera á llamar. Envió ya el rey don 
Juan sus cartas de llamamiento al condestable, pero el hábil favorito se 
excusó hasta tres veces, manifestando repugnancia en volver á la corte, 
diciendo que se hallaba bien en su retiro, y añadiendo que creía que para 
darle consejo en todo bastaban el rey de Navarra, el infante don Enrique 
y los otros grandes que á su lado tenía, sin perjuicio de que le serviría 
desde su tierra en todo lo que pidiese y le fuese mandado. Fué preciso 
que el rey le ordenara volver sin excusa alguna. Entonces el astuto con­
destable se mostró como resignado á cumplir aquello mismo que deseaba. 
Su regreso á la corte fué celebrado con públicos regocijos, salían las gen­
tes á esperarle á largas distancias, y cuando llegó al palacio, el rey se 
levantó de su silla para recibirle, y le estrechó cariñosamente entre sus 
brazos (1). 

Varió todo de rumbo, y la corte tomó diferente aspecto desde el regre­
so del condestable. El rey, obrando ya con más aliento, como quien se 
hallaba fuertemente escudado, prohibió las alianzas y confederaciones 
que solían hacerse entre los grandes, disolvió las que estaban ya hechas, 
y no permitió que se formasen en adelante sin mandato ó expreso con­
sentimiento suyo. Otorgó indulto general por todos los excesos y críme­
nes pasados. Dió á su hermana doña Catalina en dote y por la herencia 
de su padre las villas de Trujillo y Alcaraz, con algunas aldeas de Guada-
lajara, entre todo seis mil vasallos pecheros, con más doscientos florines 
de oro, y al infante don Enrique por mantenimientos un millón y dos­
cientos mil maravedís anuales. Ordenó que los grandes del reino, que se 
hallaban apiñados en la corte haciéndola un hervidero de ambiciones y 
de intrigas, se fuesen para sus tierras, quedando solamente en su compa­
ñía un pequeño número que designó. Terminado el negocio del dote de 
la infanta doña Catalina, que servía de pretexto al rey de Navarra para 
permanecer en Castilla, tratábase ya de alejarle. Don Alvaro de Luna re­
petía diariamente al rey que no estaban bien dos reyes en un mismo rei­
no: mas como aquél se mostrase remiso y como encariñado con su país 
natal, fué preciso que el mismo rey de Castilla le recordase muy cortes-
mente que, concluida su misión, convendría mucho que se volviese á sus 
nuevos dominios. La coincidencia de haber llegado al propio tiempo un 
mensajero de Navarra excitándole de parte de la reina su esposa y del 
reino á que se fuese, porque así la cumplía mucho, libró á Castilla de un 

(1) Crónica de don Alvaro, títulos XVI y XVII.—íd. de don Juan II, pags. 239 
á 246. 

TOMO VI 2 
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pegadizo huésped que le era harto incómodo, y su marcha fué un nuevo 
desembarazo para don Alvaro de Luna (1428). 

Destinado estaba el bueno de don Juan II de Castilla á no gozar de 
reposo con los infantes de Aragón sus primos, dos de ellos ya reyes. Creyó 
haber quedado tranquilo con un tratado de paz y amistad perpetua que 
se estipuló y firmó en Valladolid con los de Aragón y Navarra, y de que 
se hicieron tres escrituras solemnes: mas cuando se llevó á ratificar el 
convenio á don Alfonso V de Aragón, después de una .dilación estudiada 
se negó por último con diversos pretextos á firmarle. Casi tan pronto 
como la nueva de esta negativa llegó á Castilla la de que los dos monar­
cas hermanos de Navarra y Aragón se preparaban otra vez á invadir jun­
tos este reino, fingiendo y protestando que lo hacían sólo con el fin de 
hablar con el rey sobre el gran deservicio que á su persona y reinos se se­
guía de tener á su lado ciertos consejeros, lo cual se enderezaba princi­
palmente á derribar á don Alvaro de Luna. Era esto en ocasión que cre­
yendo el rey y el condestable estar en paz con los reyes cristianos sus 
deudos y vecinos, habían resuelto hacer la guerra á los moros de Granada, 
para lo cual habían pedido ya á las cortes, y éstas les habían otorgado, un 
servicio de cuarenta y cinco cuentos de maravedís. En la disyuntiva de 
tener que atender á una de las dos guerras, túvose por más urgente, y así 
se estimó en consejo, resistir la entrada de los de Navarra y Aragón; y 
como no bastasen embajadas, requerimientos y negociaciones para hacer­
les desistir, mandó el rey de Castilla pregonar por todos sus reinos que 
nadie bajo graves penas fuese osado"á obedecer á ningún señor fuera de 
los de su corte, hizo un llamamiento general á sus reinos, ordenó que to­
dos los grandes jurasen y firmasen en un pergamino servirle «bien y leal 
y derechamente, sin fraude, cautela, simulación ni engaño,» y el condes­
table don Alvaro de Luna, por quien todo esto se dirigía, partió de Falen­
cia con dos mil lanzas para oponerse á la entrada de los reyes de ̂ Tavarra 
y Aragón (1429). 

Todo era movimiento en Castilla. El rey se ocupaba en sujetar y tomar 
castillos á algunos grandes que se rebelaban, mientras Velasco y Zúñiga 
y otros caballeros iban á reforzar al condestable y al almirante, íbase á 
dar ya la batalla en la frontera de Aragón entre el condestable y los dos 
reyes invasores, cuando el cardenal Foix, legado del papa, se presentó re­
corriendo las filas de ambas huestes con un crucifijo en la mano exhor­
tándolos á la paz. A l propio tiempo la reina doña María, mujer de don 
Juan II de Castilla y hermana de los de Navarra y Aragón, marchando, 
dice la crónica, «á jornadas, no de reina, mas de trotero,» llegó al sitio en 
que se iba á dar la batalla, hizo que le pusieran una tienda entre los dos 
campos, y con tal interés habló á unos y á otros, que merced á la ilustre 
mediadora los reyes se retiraron, y el condestable alzó también sus reales. 
Pero el infante don Enrique, á pesar de su reciente juramento, habíase 
vuelto á rebelar, uniéndose primeramente á sus hermanos, revolviendo 
después la tierra de Extremadura, y haciendo en ella males y daños en 
unión con su hermano don Pedro, á quien esta vez arrastró consigo. Con 
tal motivo mandó nuevamente el rey confiscarle todos sus bienes y envió 
á don Eodrigo Alonso Pimentel, conde de Benavente, para que le tomase 
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sus villas y lugares, y más adelante fué el condestable en persona á com­
batir y recobrar los castillos de que los infantes don Enrique y don Pedro 
se habían apoderado en Extremadura. Entretanto proseguían los reyes 
de Castilla, Aragón y Navarra, dirigiéndose continuas embajadas, ya por 
sus reyes de armas y farautes, ya por prelados y caballeros, ya por medio 
de las reinas mismas de Castilla y Aragón, que trabajaban activa é ince­
santemente por evitar la guerra, haciendo y llevando proposiciones sin 
acertar á avenir á unos y otros monarcas, ni á impedir las entradas de 
los unos, las acometidas de los otros, las quejas de todos, los combates 
parciales, y en las fronteras de los tres reinos y en el interior de Castilla 
todo era movimiento y agitación, y sentíanse todas las calamidades, des­
órdenes y males de las guerras civiles. 

El rey don Juan de Castilla despachaba cartas á todos los grandes del 
reino informándoles de cuanto había pasado con los infantes de Aragón 
don Enrique y don Pedro, y despue's de haberlos reunido con los procu­
radores en Medina del Campo para pedirles consejo, tomó por sí la medi­
da violenta de confiscar todas las villas, lugares y castillos del rey de 
Navarra y del infante don Enrique, y aplicarlos á su corona (1430), distri­
buyéndolos después entre los prelados, nobles y caballeros que le eran 
fieles, y dando á don Alvaro de Luna la administración del maestrazgo de 
Santiago. Hizo recluir en el monasterio de Santa Clara de Tordesillas á la 
reina viuda de Aragón doña Leonor, madre de los infantes, por sospechas 
de hablas y tratos que se decía traer con sus hijos, y que entregase varios 
de sus castillos al condestable don Alvaro para que los tuviese en fianza 
durante la guerra, hasta que por mediación del rey de Portugal, le fueron 
devueltos la libertad y los bienes. Y como por aquel tiempo llegase á Me­
dina del Campo el conde de Luna don Fadrique de Aragón, el hijo natu­
ral del rey don Martín de Sicilia, hízole merced de las villas de Cuéllar y 
Villalón, Arjona y Arjonilla, con medio millón en juro y un millón en 
lanzas, que así iba este monarca prodigando mercedes y enajenando las 
mejores villas de su reino. Proseguía la guerra con los infantes y reyes de 
Aragón y de Navarra, y con algunos magnates rebeldes de Castilla, redu­
cida á tomarse y recobrar mutuamente fortalezas, sin que por eso cesasen 
las embajadas, y quejas recíprocas, y contestaciones, que ni satisfacían á 
unos ni á otros, ni se terminaban nunca. 

Grandes aprestos de gentes, armas, artillería, ingenios, viandas y todo 
género de pertrechos de guerra había hecho el rey de Castilla en Burgos 
para la guerra de Aragón, y ya se había movido hacia la frontera, cuando 
el aragonés y el navarro, ya porque los intimidaran estos preparativos, 
ya porque intercediera el de Portugal, le enviaron nuevos embajadores, 
que hablando primeramente con los del consejo, después con el rey mis­
mo en sentido favorable á la paz, lograron al fin que se entendieran los 
tres soberanos, y que se asentara ifcia tregua por cinco años cumplidos 
(julio, 1430) entre el rey de Castilla y el príncipe de Asturias de una parte, 
y de otra los reyes de Aragón y Navarra y el príncipe Carlos de Viana, 
hijo primogénito de éste. En ella fueron comprendidos los infantes don 
Pedro, don Enrique y doña Catalina, debiendo ser respetados en sus per­
sonas y bienes, aunque estuviesen encastillados, siempre que no entrasen 
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en Las tierras y señoríos del rey. Juráronla los prelados y caballeros de 
los tres reinos, y se nombraron catorce jueces, siete por una parte y siete 
por otra, para que juntos dirimiesen los debates y pleitos que habúin sida 
causa de la guerra, debiendo residir los unos en Agreda, los otroa en Ta-
razona, para que pudiesen fácilmente platicar entre sí y concertarse (1). 

Firmada esta tregua, el rey don Juan II de Castilla pensó en aprove­
char aquellos armamentos en la campaña contra el emir de Granada que 
antes había tenido ya resuelta, y que había sido suspendida por atender 
con preferencia á la guerra con los reyes é infantes de Aragón sus primos. 
El rey de Granada Yussuf III había muerto en 1423, dejando por sucesor 
á su hijo Muley Mohammed, que siguiendo el ejemplo de su padre, andu­
vo mendigando el apoyo de los emires de África, y solicitando paces y 
treguas de los monarcas de Castilla. Invisible en su alcázar, menospre­
ciado de sus aliados, y aborrecido de sus súbditos, una sublevación popu­
lar á cuya cabeza se puso un primo suyo nombrado Mohammed Al Zakir, 
y también Alhayzari (el Izquierdo), le derribó del trono, siendo procla­
mado el Zakir, que apenas dejó á Muley tiempo para poder salvarse. 
Mientras Muley buscaba un asilo en Túnez, su vazir favorito Ben Zerag 
con cuarenta caballeros granadinos se refugiaron en Castilla, donde el 
rey don Juan II les hizo- una benévola acogida, ofreciéndoles reponer á 
su señor en el trono de que había sido arrojado. Enviado este Ben Zerag 
á Túnez á fin de interesar al emir africano en favor del destronado Mu­
ley, pronto se vió á éste repasar el Estrecho con una hueste respetable; 
Almería le proclamó de nuevo, y dirigiéndose á la capital le saludó el 
pueblo de Granada con el mismo entusiasmo que había pedido y aclama­
do su caída. El Zakir se encerró en la Alhambra, pero entregado por sus 
propios soldados, hízole Muley cortar la cabeza instantáneamente, y que­
dó en posesión pacífica del trono (1428). Hallándose don Juan II de Cas­
tilla en Burgos, llegó allí un enviado de el Zakir (el rey Izquierdo), ofre­
ciéndole de parte de su señor auxilios de tropas contra sus enemigos, y 
pidiéndole nuevas treguas (1430). Contestóle el castellano, que el socorro 
que le ofrecía no le necesitaba, y en cuanto á la tregua, que se la otorga­
ría por un año á lo más, siempre que diese libertad á todos los cristianos 
cautivos, y le pagase á él todos los años cierta cuantía de doblas de oro 
en reconocimiento de vasallaje. Regresó el mensajero granadino poco 
satisfecho de la respuesta, pero era precisamente lo que buscaba el rey 
de Castilla, porque deseaba que el de Granada desechase sus proposicio­
nes para tener un pretexto de llevar la guerra al territorio de los infie­
les (2). 

Así tan pronto como hizo paces con los reyes é infantes de Aragón, 
escribió al rey de Túnez Abu Faris quejándose de la ingratitud del rey 
Izquierdo de Granada, á quien había colocado en el trono, y rogándolo 
suspendiese el envío de galeras y viandas que estaba para hacer al gra­
nadino. El de Túnez lo ejecutó así, y aun requirió al Zakir para que pa-

(1) Pérez de Guzmán, Crón. de don Juan II, págs. 247 á 304. 
(2) Conde, Domin. de los Arabes, part. IV, caps, xxix y xxx.—Pdrez de Guzmán, 

Crónica á los aíios correspondientes. 
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gase al castellano las parias que sus antecesores habían acostumbrado á 
dar á los reyes de Castilla. Comenzó, pues, la guerra, y el adelantado de 
Andalucía Diego de Ribera con el obispo de Jaén por una parte, y por 
otra el capitán de Écijá Fernán Álvarez de Toledo, con el alcaide de An­
tequera Pedro de Narváez y otros caballeros, penetraron, los primeros en 
la vega de Granada, los segundos por tierra de Ronda, donde sostuvieron 
parciales y ventajosos reencuentros con los moros. El condestable don 
Alvaro de Luna, que, viudo de doña Elvira Portocarrero, acababa de en­
lazarse con doña Juana Pimentel, hija de don Rodrigo Alonso Pimentel, 
conde de Benavente, pidió al rey licencia para ir á hacer la guerra á los 
mahometanos con tres mil lanzas que él podía haber en su casa: i tanto 
era ya poderoso el de Luna! El rey mismo, queriendo combatir personal­
mente á los infieles, determinó partir para la frontera, dejando la admi­
nistración del reino á cargo del adelantado Pedro Manrique (1431), La 
guerra proseguía con sus naturales vicisitudes, pues mientras por un lado 
Mohammed A l Zakir destrozaba al adelantado de Cazorla matándole casi 
todos sus valientes campeadores, por otro el mariscal Pedro García de 
Herrerr. tomaba por asalto á Jimena con sus valerosos adalides. 

La hueste del condestable, en que iban muchos principales caballeros 
de Castilla, penetró por Illora hasta la vega de Granada, talando campos, 
y quemando alquerías, y sentado que hubo su real dirigió una carta á 
Mohammed A l Zakir Alhayzari (1), diciéndole que le hiciese la honra de 
dejarse ver, que allí le esperaría aquel día y el. siguiente. El emir grana­
dino no se presentó, ni respondió al reto, y el condestable de Castilla se 
volvió á Antequera. Al poco tiempo resolvió el rey don Juan entrar per­
sonalmente en las tierras de los moros, y habido su consejo y oídos los 
diversos pareceres, determinó penetrar con todo su ejército en la vega de 
Granada. Ordenó, pues, sus haces y partió de Córdoba. En el castillo de 
Alhendín se le incorporó el condestable, al frente de algunos prelados, 
de los caballeros de Santiago y otros caudillos. El conde de Haro don 
Pedro Fernández de Velasco fué enviado á talar el viñedo y las mieses 
de Montefrío. Movióse todo el ejército, conduciendo la vanguardia el con­
destable, y sentó el rey su real cerca de Granada al pie de Sierra Elvira 
(27 de junio). Había acudido á Granada tal muchedumbre de infieles, que 
no cabían ni en la ciudad ni en sus alrededores (2). Después de algunas 
escaramuzas, en que varios caballeros cristianos pagaron cara su impru­
dencia y su inoportuna audacia, siendo además severamente reconveni­
dos por el condestable, movió el rey sus pendones, y se preparó á dar la 
batalla. Encontrábanse allí muchos prelados y toda la nobleza. Un histo­
riador de Granada refiere en los siguientes términos este combate: «Don 
Juan, que se paseaba impaciente en la puerta de su tienda vestido de to­
das armas, cabalgó con gran comitiva de grandes y capitanes, y dió al 
grueso del ejército que descansaba sobre las armas la señal de acometer. 
Juan Álvarez Delgadillo desplegó la bandera de Castilla, Pedro de Ayala 

(1) El que nuestra Crónica llama Don Mahoma Abenazar el Izquierdo. 
(2) La Crónica dice que «los moros eran tantos, que se estimaban en cinco mil do 

caballo, é doscientos mil peones,» cifra que nos parece exagerada. 
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la de la Banda, y Alonso de Stúñiga la de la Cruzada.... No eran sólo ca­
balleros de Granada adiestrados en las justas de Biva-Rambla y en todo 
linaje de ejercicios ecuestres los que allí combatían. Tribus enteras, ar­
madas con flechas y lanzas, habían descendido de las montañas de la 
Alpujarra, y conducidas por sus alfakís poblaban en guerrilla el campo 
de batalla los ulemas del reino habían predicado la guerra santa é in­
flamado al populacho; así avanzaban también turbas feroces armadas de 
puñales y chuzos, y poseídas de furor con las exhortaciones de algunos 
santones venerados: distinguíanse los caballeros de Granada por su tác­
tica en combatir, la velocidad de sus caballos, la limpieza de sus armas y 
la elegancia de sus vestiduras. Los demás voluntarios señalábanse por 
sus rostros denegridos, sus trajes humildes, sus groseras armas y la fiera 
rusticidad de sus modales. Esta muchedumbre allegadiza quedó arrollada 
al primer empuje de la línea castellana; pero comenzaron los peligros y 
las pruebas de valor cuando hizo cara la falange de Granada. Chocaron 
los pretales de los caballos, y los jinetes encarnizados mano á mano, no 
podían adelantar un paso sin pisar el cadáver de su adversario Ni mo­
ros ni cristianos cejaron hasta que el condestable esforzó á sus caballeros 
invocando con tremendas voces: ¡Santiago! ¡Santiago! Los granadinos 
comenzaron á flaquear. síntoma precursor de la derrota, y al querer re­
plegarse en orden no pudieron resistir el empuje de aquella caballería de 
hierro, y se desunieron huyendo á la desbandada. Los vencedores carga­
ron en pos de los grupos fugitivos, de los cuales unos corrían al abrigo 
de Sierra Elvira, otros al de las huertas, olivares y viñedos, y los más en 
dirección de Granada. El condestable se encargó de perseguir á estos úl­
timos y los acosó con los lanceros hasta los baluartes de la ciudad. El 
obispo de Osma don Juan de Cerezuela (hermano del condestable) asaltó 
y abrasó con su escolta algunas ricas tiendas abandonadas junto al Atar-
fe. La noche puso fin á la matanza Desordenado el enemigo, volvió el 
rey á su palenque, y entró al son de chirimías y entre aclamaciones de 
sus sirvientes: se adelantaron á recibirle sus capellanes, y ñiuchos cléri­
gos y frailes formados en procesión, con cruces enarboladas y entonando 
el Te Deum. Don Juan, al divisar la comitiva religiosa, se apeó, besó la 
cruz hincado de rodillas, y se encaminó á su tienda (1).» 

Tal fué la memorable batalla de Sierra Elvira, llamada también de 
la Higueruela (1.° de julio, 1431), el hecho de armas más notable de don 
Juan II y en que pareció haber revivido el antiguo ardor bélico de los. 
vencedores de las Navas y del Salado. En efecto, el historiador árabe afir-

(1) Lafuente Alcántara, Historia de Granada, t. III .—La Crónica de don Juan II , 
página 319, enumera todos los prelados, grandes, caballeros y campeones que concurrie­
ron á esta batalla—La de don Alvaro, título X X X V I I I , refiere algunas proezas del 
condestable.—El Bachiller Cibdarreal, que fué testigo de ella, dice que «los muertos ó 
feridos (de los moros) serian bien mas de 30,000.» Centón, Epístola 51.—Los Arabes 
de Conde, confiesan «que nunca el reino de Granada padeció más notable pérdida que 
en esta batalla.» Domin., part. IV, cap. xxx.—Según el padre Sigüenza, esta batalla de 
Sierra Elvira es una de las que Felipe II hizo pintar en el monasterio del Escorial en 
la sala llamada de las Batallas, copiada de un antiguo lienzo. Hist. del Orden de San 
Jerónimo, p. 4, lib. 4. 
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ma que este suceso llenó de tristeza y luto á los de Granada, y el cronista 
cristiano se lamenta de que no se recogiera el fruto de esta victoria, «ca 
en poco tiempo que el rey estoviera en el regno de Granada, tomara la 
mayor parte del por fuerza ó pleitesía, segund el estrecho en que avia 
puesto á los moros, e la grand victoria que dellos avia ávido.» Pero la 
negligencia del rey, las envidias que suscitó el inmenso favor de don Al­
varo de Luna, la conspiración que contra él tramaban en el campo mismo 
el conde de Haro, el obispo de Falencia, Fernán Álvarez de Toledo, Fer­
nán Pérez de Guzmán y algunos otros, hicieron que se malograra tan se­
ñalado triunfo, y se oyó con sorpresa la orden del rey para retirarse á 
Córdoba só pretexto de falta de provisiones, contentándose con devastar 
el país en tres leguas á la redonda (1). Nombró el rey los capitanes que 
habían de quedar en las fronteras, y se volvió á Toledo, donde habían 
sido bendecidos sus pendones, á dar gracias á Dios por el feliz éxito de la 
campaña. A su regreso firmó un pacto de paz perpetua con el rey de Por­
tugal, que tiempo hacía la deseaba y solicitaba. Pronunció sentencia con­
tra el conde de Castro por inobediente y rebelde al rey, y los procurado­
res que había mandado congregar en Medina del Campo le otorgaron un 
subsidio de cuarenta y cinco cuentos de maravedís para proseguir la 
guerra. 

Había servido grandemente al rey don Juan en esta campaña un ca­
ballero moro de la sangre real llamado Yussuf Ben Alahmar (2), que con 
deseo de apoderarse del trono de Granada, había ofrecido al de Castilla 
reforzar sus huestes con ocho mil hombres y reconocerse vasallo suyo, si le 
ayudaba á destronar á Mohammed el Izquierdo. Yussuf cumplió su oferta 
en el combate de Sierra Elvira, y el monarca castellano también cumplió 
la suya en Córdoba, dejando encomendado al adelantado de Andalucía don 
Diego de Eibera y al maestre de Calatrava don Luis de Guzmán que llama­
sen en adelante rey de Granada á Yussuf, si bien como vasallo de Castilla. 
Aquellos dos caudillos celebraron á nombre del rey don Juan en Harda-
les un tratado con el príncipe moro en este propio sentido, y en su virtud 
le entregaron varias villas y fortalezas del reino de Granada. Pronto se 
declaró por él la mitad del reino: la tribu de los Abencerrajes que salió á 
combatirle quedó derrotada con muerte de su vazir, merced al auxilio 
que los fronteros cristianos dieron á Ben Alahmar. Después de una breve 
guerra Mohammed A l Zakir el Izquierdo se vió precisado á salir silencio­
samente de Granada y refugiarse en Málaga, y Yussuf. el nuevo vasallo 
del rey de Castilla, hizo su entrada en aquella ciudad, donde fué procla­
mado con el nombre de Yussuf IV (enero, 1432). Su primer cuidado fué 
prestar homenaje al de Castilla; pero hipocondríaco y enfermo, á los seis 

(1) La Crónica de don Juan II apunta una especie singular, á saber, que corrió la 
voz de que los moros de Granada en un presente de pasas é higos que hicieron al con­
destable le enviaron multitud de monedas de oro, y que por aquella causa influyó en 
que se levantara el campo. Pero habiendo sido esta crónica ordenada por Fernán Pérez 
de Guzmán, señor de Batres. uno de los conjurados contra don Alvaro de Luna, debe­
mos mirar como calumniosa esta especie, y como tal la trata el Bachiller Cibdarreal, 
que dice haber probado él mismo los higos. 

(2) E l que nuestra Crónica llama infante Benalmao. 



20 H I S T O R I A D E E S P A Ñ A 

meses bajó del trono al sepulcro, y con esta noticia Mohammed el Izquier­
do corrió á Granada y recuperó el trono dos veces perdido. Para uno y 
otro era ya una necesidad la dependencia de Castilla, y Mohammed pudo 
obtener del rey don Juan una tregua de un año á costa del mismo tributo 
á que se había obligado Yussuf. 

Lejos estaba de haber desaparecido de Castilla la intranquilidad inte­
rior. Aquellos magnates que se suponía haber conspirado contra el con­
destable en el campo de Sierra Elvira, fueron presos por el rey en Zamo­
ra, por noticias que le dieron de que andaban en tratos con los reyes de 
Aragón y de Navarra y con los infantes sus hermanos; si bien no tardaron 
en ser puestos en libertad á instancias del mismo condestable, si hemos 
de creer á su cronista. Las rentas y fortalezas del maestrazgo de Alcán­
tara fueron embargadas por deservicios del maestre don Juan de Soto-
mayor, que tenía acordado entregar algunas de ellas á los infantes de 
Aragón don Enrique y don Pedro, que se mantenían insumisos en Albur-
querque. Contra ellos envió el rey al-almirante y al adelantado mayor. 
El infante don Pedro, que se había entrado en la fortaleza del convento de 
Alcántara, fué preso por el comendador mayor de la orden en ocasión 
de hallarse aquél durmiendo la siesta. A l momento acudieron el almirante 
y el adelantado ansiosos de apoderarse de la persona del infante: negóse 
á entregársele el comendador: moviéronse tratos y pláticas de una parte y 
de otra sobre si había de soltarse ó no al preso: el infante don Enrique 
y el maestre de Alcántara, tío del comendador, hacíanle grandes ofreci­
mientos por que'le pusiese en libertad, pero el rey le ordenó expresamente 
que no le soltara en manera alguna prometiéndole por ello muchas mer­
cedes. Entonces el infante don Enrique apeló al rey de Portugal suplicán­
dole intercediese por la libertad de su hermano. En su virtud, después de 
muchas y activas gestiones que con el rey de Castilla practicó un enviado 
del monarca portugués, se estipuló en Ciudad Rodrigo que el infante 
preso obtendría su libertad á condición y cuando su hermano don Enri­
que entregase al rey la villa y fortaleza de Alburquerque y todas las de­
más que tenía en Castilla, y que hasta tanto que esto se cumpliese se 
pondría al infante don Pedro de Aragón en poder del infante de Portu-
gal (1432). 

Desde Ciudad Rodrigo ordenó el rey á los procuradores que se reunie­
sen en Madrid para donde él venía. Como á ruegos del condestable se 
hubiese detenido el monarca unos días en Escalona, donde le tenían pre­
paradas fiestas de toros, cañas y otros juegos propios de aquel tiempo, 
tuvieron después que esperar en Illescas (1433) por no tener el rey donde 
aposentarse en Madrid: «porque de tal manera, dice el cronista, se hablan 
aposentado todos antes que el rey é el condestable llegasen, que el rey é 
los suyos non tenían donde se aposentar (1).» Con esta inconsideración 
trataban los grandes y los procuradores al rey don Juan II de Castilla. 

Era desafortunado don Juan en esto de experimentar ingratitudes de 
parte de los mismos á quienes dispensaba más mercedes. Aquel don Fa-
drique de Aragón, conde de Luna y nieto del rey don Martín, á quien 

(1) Crónica de don Alvaro, tít. X L I . 
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había dado la villa de Cuellar y otros lugares cuando se refugió á su reino, 
habíase conjurado con unos caballeros de Sevilla para que le diesen las 
atarazanas y la fortaleza de Triana. El plan era saquear á los mercaderes 
genoveses y á los más ricos comerciantes de aquella ciudad. Descubierta 
oportunamente esta abominable trama, y puestas en manos del rey cartas 
fehacientes de ello, fueron todos arrestados por el adelantado Diego de 
Eibera, y formado proceso, el infante don Fadrique, por consideración á 
la sangre real de Aragón, fué recluido en un castillo, donde acabó misera­
blemente sus días, y los dos caballeros de Sevilla, sfts cómplices principa­
les, condenados á muerte y á ser arrastrados y descuartizados (1434). «Esta 
es la justicia, decía el pregón, que manda hacer el Rey ISTuestro Señor, á 
estos hombres que hicieron ligas y monopodios en su deservicio, tomando 
capitán para se apoderar de las sus atarazanas de Sevilla y de su castillo 
de Triana, para robar é matar á los cibdadanos ricos e' honrados de la di­
cha cibdad (1).» 

Este acto de severidad y de rigor fué templado con otro de benigni­
dad. Un hijo bastardo del rey don Pedro de Castilla, llamado don Diego, 
había estado encerrado más de cincuenta años hacía en el castillo de Tu-
riel, en cuya prisión había muerto otro hermano suyo nombrado don 
Sancho. El rey se compadeció de él, le restituyó la libertad y le señaló 
para su residencia la villa de Coca. 

La tregua con los moros había fenecido, y se rompieron de nuevo las 
hostilidades en la frontera. De mal agüero pareció ser la muerte del ade­
lantado de Andalucía don Diego de Ribera, esforzado caudillo y valeroso 
caballero, que por acercarse con demasiada arrogancia al pie de los muros 
de Alora cayó atravesado de una flecha que el alcaide moro del castillo 
con certera mano le introdujo por la boca desde el adarve. Amargamente 
lloró Castilla la pérdida de este bravo campeón, y los poetas de su tiempo 
celebraron en cantos y romances sus hazañas. También fué sentida la des­
gracia del joven Juan Fajardo, hijo del célebre adelantado de Murcia Al­
fonso Yáñez Fajardo, sorprendido con sus compañeros en los campos de 
Lorca por un escuadrón de Abencerrajes. En cambio resplandecían victo­
riosas las armas castellanas, conducidas por el joven comendador de San­
tiago don Rodrigo Manrique, hijo del adelantado de León, en la plaza 
morisca de Huéscar, una de las más ricas y más fuertes ciudades del reino 
granadino, que. se gloriaba de haber sido la cabeza de uno de los peque­
ños reinos que se formaron sobre las ruinas del califato de Córdoba, y 
donde hacía más de siete siglos que no habían penetrado cristianos, sino 
que los llevaran cautivos. Gran renombre ganó el joven Manrique con 
haber plantado el pendón de la fe en la más alta almena del alcázar de 
Huéscar, después de haber peleado heroicamente en unión con sus caba­
lleros, y excediendo á todos en bizarría en los campos y en las calles de 
la ciudad, y no en vano imploraron los vencidos moros la clemencia del 
generoso adalid, pues que á ella debieron los hombres sus vidas y su liber­
tad, las damas moras la devolución de sus joyas y de sus vestidos, y bien 
mereció la merced que el rey le hizo de veinte mil maravedís de juro y 

(1) Crónica de don Juan II, pág. 341. 


